


	



MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE INNOVACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA; CELEBRADA EL DÍA 26 VEINTISÉIS DE MARZO DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO

Muy buenos días, estimados regidores miembros de la comisión edilicia permanente de Innovación, Ciencia y Tecnología, prensa, asistentes en general y a todos los ciudadanos que nos ven y escuchan a través de las redes sociales, sean ustedes todos bienvenidos.  
En esta ciudad de Puerto Vallarta, jalisco, siendo las once horas con treinta y tres minutos del día 26 de Marzo del año 2025, en este salón de sesiones de este honorable ayuntamiento, damos inicio a la Sesión de la Comisión Edilicia Permanente de Innovación, Ciencia y Tecnología, con fundamento en el artículo 27 y 49 fracción ll de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los numerales 7I fracción X décima,  77, 78, 88, 137 Y 138 del Reglamento municipal de Puerto Vallarta, Jalisco.
1.- Para tal efecto se procede a tomar lista de asistencia y verificar si existe el quorum legal de los integrantes de la comisión para sesionar válidamente:
· Regidora Erika Yesenia García Rubio
· Regidora María Magdalena Urbina Martínez
· Regidor Víctor Manuel Bernal Vargas.
· Regidor Arnulfo Ortega Contreras, presidente de esta comisión. ¡Presente!
Por lo anterior, se declara la existencia del quorum legal para la celebración de esta Sesión de trabajo, siendo las once con treinta cuatro minutos horas del día 26 de Marzo del 2025, en virtud de contarse con cuatro de cuatro integrantes de la comisión edilicia permanente de Innovación, Ciencia y Tecnología por lo tanto todos los acuerdos que se tomen serán válidos de conformidad con lo establecido en la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como del Reglamento del gobierno  municipal de Puerto Vallarta, jalisco.
2.- Como punto número dos para regir esta sesión, propongo a ustedes compañeros, el siguiente orden del día del cual ya tienen conocimiento, lo anterior en virtud de que se les envió con anticipación. 
1. Lista de asistencia y declaración del quórum legal
2. Aprobación de la orden del día
3. Lectura y aprobación del acta de sesión de fecha 10 de marzo del año 2025
4. Continuación de la presentación de la aplicación del botón de pánico en sus diferentes colores 
5. Asuntos generales
6. Clausura de la sesión 
Por lo anterior, pregunto, quienes estén de acuerdo en aprobar esta propuesta del orden del día, favor de manifestarlo levantando su mano; ¿votos a favor? cuatro ¿votos en contra? cero ¿abstenciones? cero.
Aprobado por mayoría simple de votos.
3.- como siguiente punto número tres del orden del día, la lectura y en su caso la aprobación del acta de sesión de fecha 10 de marzo del 2025, El cual solicito a ustedes se apruebe la omisión de la lectura en virtud de que ya les fue enviada.
Por lo anterior pregunto; quiénes estén de acuerdo en aprobar la omisión de la lectura del acta antes mencionada. Favor de manifestarlo levantando su mano ¿votos a favor? cuatro ¿votos en contra? cero ¿abstenciones? cero. 
Aprobado por mayoría simple de votos.
Acto seguido les pregunto; quienes estén de acuerdo en aprobar el acta de la sesión ya mencionada. Favor de manifestarlo levantando su mano ¿votos a favor? cuatro ¿votos en contra? cero ¿abstenciones? cero.  
Aprobado por mayoría simple de votos.   
4-. En el punto número 4 el orden del día tenemos la continuación de la presentación de la aplicación del botón de pánico en sus diferentes colores, por lo que en este punto con fundamento en el artículo número 115 párrafo segundo, del reglamento del gobierno municipal de puerto Vallarta Jalisco y en acuerdo interno solicito a ustedes compañeros regidores se autorice el uso de la voz para que participen y proyecten el material que traen nuestros invitados, el maestro marco Roberto Juárez al cual le agradezco por estar presente es el presidente del consejo de seguridad empresarial de Puerto Vallarta y Bahía de Banderas y el señor César Jijón toscano, integrante del consejo de seguridad empresarial y por parte del municipio, Ángel Marcial gerente gobierno electrónico del municipio y el licenciado Mauricio González subdirector de tecnologías y el ingeniero Juan Carlos Santiago ingeniero sistemas vigilancia de seguridad ciudadana, para que participen.
Acto seguido les pregunto; quienes estén de acuerdo en aprobar el uso de la voz a nuestros invitados, Favor de manifestarlo levantando su mano ¿votos a favor? cuatro ¿votos en contra? cero ¿abstenciones? cero.  
Aprobado por mayoría simple de votos.   
Así que adelante damos el uso de la voz al maestro marco Roberto Juárez 
Mtro. Marco Roberto Juárez: Muchas gracias por la invitación y bueno retomando nada más algunos puntos que sostuvimos en la anterior reunión y reiterando la relevancia de este proyecto, recientemente se tuvieron ciertos eventos delictivos aquí en Puerto Vallarta, que escapan de la dinámica, que cotidianamente sucede ahí es un gran ejemplo, de por qué puede funcionar este tipo de botones, porque realmente nosotros ya lo tuvimos en la práctica hace algunos años y fue muy importante, sobre todo tiene que ver con la confianza de la información que se genera por parte de las Empresas, porque se está dando información privada que tienes que ver con los empleados  y con los comercios, pero al final de cuentas con mucho la información que ya cuenta las comisarías y diferentes áreas de seguridad pública, más o menos se tienen cuáles son los focos rojos en cuestiones de comercios, que pueden ser muy vulnerables Creo que, por ejemplo uno no pensaría que un centro comercial con toda la seguridad interna y todas las tiendas cómo tienen organizada su seguridad pues no esperaría que alguien pudiera llegar y cometer con arma larga, este tipo de delitos también la reacción que se puede tener es lo que hace que pueda inhibirse ese tipo de delitos, que no se le haga fácil a ninguna persona que venga aquí a Vallarta, que ese es el punto vulnerable, tanta facilidad de que vienen delincuentes los fenómenos delictivos que ocurren en Ciudad de México, Puebla, Estado de México, Vemos que estas personas no tienen límites y son muy peligrosos y generan mucho riesgo para los usuarios de centros comerciales como las partes que lo están atendiendo creo que este botón en la práctica va a generar realmente inhibir este tipo de conductas delictivas y lo interesante es que se puede escalar a otros sectores muy valiosos y vulnerables de la población como dijimos en este caso yo recuerdo un asunto muy complicado muy difícil de una persona que está abriendo su negocio en un centro comercial importante con toda la vigilancia que hay entraron 2 personas como clientes y una mujer Que lo atendía joven que no pesaba más de 50 kg bajita, 2 sujetos altos de 1 80 más de 1 80 la agredieron en una forma muy violenta y fue en el momento de la apertura entonces nosotros tenemos aquí la capacidad y la fortaleza de poder darle un nombre y apellido y un apoyo integral a cada una de estas personas entonces el momento en que no sepa por ejemplo que son mujeres las que van a estar abriendo negocios en lugares vulnerables, porque están lejos por las reacciones un poco lentas a todas ellas se les puede dotar de este eh una gran inversión y tipo de la botón inmediatamente hay un punto que inversión la que misma seguridad se va pública a ya estar cuenta saben los momentos vulnerables de apertura de cierre Creo que esto es algo insisto no va a generar dando va a ser aplicable directamente a las estructuras del municipio y se va a estar aprovechando con algo que existe y solo necesitamos voluntad, insisto que desarrollar los talentos que ya se tienen por parte del municipio.
Regidor Arnulfo Ortega Contreras: Muchas gracias Marco Roberto por tu participación, ahora damos el uso de la voz, al Ingeniero Juan Antonio preciado que viene en representación de Ángel Marcial Carrillo.
Ingeniero Juan Antonio Preciado:  Buen día, primero que nada un saludo de parte de la gerencia inteligente, el mensaje que hace llegar el gerente es que después de la plática anterior en cuanto al botón de pánico, que es necesario que sea inmediato el llevarlo a cabo,  el sistema el chat board, porque esto es una forma de comunicarse inmediatamente y se va a iniciar con los comercios y retomar el botón de pánico físico que lo tenía y el que se plantea implementar por medio de WhatsApp sería una comunicación directa hacia seguridad ciudadana y así se llegue rápido a donde sucedió el robo, accidente o lo que haya sucedido pero que sea una comunicación no estar como anteriormente, esperando la llamada y su nombre y dónde está esto, creo que es algo a la voz de ya a beneficio de toda la ciudadanía y podría eficientar eso 
Regidor Arnulfo Ortega Contreras: gracias muchas gracias por su participación al ingeniero Juan Antonio preciado, le damos el uso de la voz al licenciado Mauricio Ernesto González Cárdenas, subdirector de gobierno abierto tecnológico y digital bienvenido.
Licenciado Mauricio Ernesto González Cárdenas: Muchas gracias, buenos días a todos, parte de los sucesos que han mencionado anteriormente, hay algo que nos ha dejado de enseñanza, muchas veces a través de tecnología en las redes sociales nos enteramos más rápido y sabemos más rápido de los sucesos que incluso la misma policía, mucha gente ya teníamos incluso los videos del asalto y la policía apenas iba 

llegando o iban en Camino,  yo creo que entre más tengamos acceso a la tecnología por parte de los ciudadanos con herramientas de este tipo pero que va a ser un apoyo para los ciudadanos y un apoyo para la policía y un apoyo no se diga para el gobierno para todos es un orgullo que tecnologías como estas salgan de la misma dependencia del ayuntamiento y que sean avaladas por los empresarios y por los ciudadanos involucrados muchas gracias.
Regidor Arnulfo Ortega Contreras: Muchas gracias Mauricio por tu participación ahora vamos a dar el uso de la voz al señor César Gijón toscano Presidente del consejo de seguridad empresarial de bahía de banderas y Puerto Vallarta, 
Cesar Jijon Toscano: muy buenos días a todos, yo me voy a poner un poquito más veo caras nuevas es importante que tengan una información del botón de pánico, lo que dice marcó Roberto, esta iniciativa por parte de la iniciativa privada se llevó a cabo en el 2019 a raíz de eso implementamos en aquel momento había empresas como oxxos y quioscos que tenían muchos robos entonces logramos que se llevara a cabo se hicieron prácticas que tan es así que hubo un período como de 300 días en que no hubo ningún asalto, Eso habla de lo eficiente que era la aplicación entonces aunados a eso actualmente queremos que se vuelva a reactivar pero con sus mejoras pensando en el ciudadano que somos cada uno de nosotros, en este caso anteriormente teníamos lo que era el botón rojo y el botón amarillo que sobre todo era para los asaltos y robos, pero actualmente queremos que se agregue el botón rosa fucchia para apoyo a las mujeres que sufren violencia o sobre todo a la ciudadana común que tiene que levantarse todos los días muy temprano está oscuro o vive en colonias conflictivas o que llega muy tarde a sus hogares y que de repente pueden sufrir asaltos o acoso entonces la intención de este es agilizar,  yo me di la tarea semanas atrás, de investigar qué tipo de botones ha  habido en Estado de México, así como en otros países y prácticamente replica uno de otro más adelantito les voy a mostrar unos videos, para más o menos que se den la idea pero a diferencia de lo que es nuestro botón de pánico, es mucho más seguro sobre todo porque en otras aplicaciones, yo ya llevo en seguridad 19 años casi 20 años y siempre nuestra actividad, es prevenir entonces, cuando en esta aplicación los datos de la persona que tiene que va a tener la aplicación que se va a descargar son datos verídicos a diferencia de las aplicaciones que manejan en otros estados como Tijuana o el Estado de México, el cual desde tu celular descarga la aplicación y llena los datos yo viendo lo como persona, porque muchas veces pueden ser datos falsos que muchos grupos del crimen organizado pueden utilizar 

para afectarlo a un policía o al ejército, la idea también es salvaguardar a las personas que nos cuidan en este caso, la aplicación se tiene que ver un patrón que se tiene que checar todo, pero sobre todo muy importante como aparte de agregar a las mujeres al sector más vulnerable, también estamos agregando el botón verde para los adultos mayores y para los discapacitados, porque son las personas más vulnerables, hay mucho adulto mayor, mucho discapacitado que están en sus casas y sufren accidentes Se desmayan o algo, por eso se está pidiendo que también el registro haya un historial clínico, para saber cuándo llegue la ayuda si esa persona es alérgica a algún tipo de medicamento, checar su historial, que tanta reincidencia ha habido, yo siento que al final del día, eso va a ayudar a salvar vida y también a mediano y largo plazo se pretende de que también se le dé seguimiento a ese tipo de reincidencias, que por ejemplo, si en la primera emergencia un adulto mayor o discapacitado o una mujer sufre un accidente, cuál es la razón de repente se ocupa apoyar tanto en cuestiones de educación, Para que tenga menos problemas de emergencia, así como algún tipo de apoyo en base al entorno por ejemplo, si ven un edificio que tiene 3 o 4 pisos que pongan pasamanos, si ocupa alguna rampa, Acondicionarlo Con Alguna rampa, porque la idea no nada más es que llegue la emergencia, sino la idea es prevenir ese tipo de emergencias, que al final de cuenta y sobre todo eso va a ayudar a que se genere confianza, que es lo más bonito que puede haber entonces esa es la idea, con esta aplicación, a diferencia de las otras aplicaciones, que al final de cuentas siempre son buenas, en este caso la mejora de esta aplicación que ya le hemos llevado a la práctica es que tú aprietas el botón de la aplicación y en automáticamente ya te está mandando lo que requieres y es el botón rojo o el amarillo es para el caso de algún robo o asalto si es el caso rosa fucchia es porque lo ocupa Nuestras mujeres para algún caso de violencia, si es el botón verde, es porque se requiere asistencia médica como de una ambulancia para los adultos mayores o algún discapacitado, yo creo que cuando ya se sabe qué tipo de necesidad se requiere, se salvan vidas, más aparte los tiempos la vez pasada, yo que llevó a cabo la aplicación por parte de seguridad pública me dijo que lo disculparan, porque tienen comentaba muchísimo  trabajo, por ejemplo por cuando las marca situaciones el que 911 habido muchas recientemente veces no los conocemos, los robos en zona de plaza caracol y acertó algunos que te preguntan es transeúntes por en ese caso qué no lugar es que pudo calles y muchas veces se la más nos bloqueamos entonces importante qué mejor con el solo hecho el GPS que pueda llegar a ir ayuda algo también muy importante, ayer platiqué Con el ingeniero Juan Carlos y necesitamos los datos del presupuesto exacto que se requiere para llevar a 

cabo nuevamente la aplicación como el pago de dominio y algunos otros factores que posiblemente ahorita te lo voy a poner ahí son muy importantes para que sepamos los costos reales para llevar a cabo este botón, Si gusta me ayuda con el primer video y la explicación del botón de emergencia este botón lo puedes usar en caso de que tú tengas una emergencia, ahí acabamos de enviar una alerta, esta alerta llega a las instalaciones de secretaría de seguridad y protección ciudadana municipal, “sí bueno estamos recibiendo la alerta soy de seguridad ciudadana y buenas tardes estoy haciendo una prueba del botón de emergencia” como información utilizar en cualquier emergencia para que la ciudadanía tenga la seguridad lo único que tienes que hacer es descargarlo a tu aplicación en android y una en vez descargado, te  registres y puedes activarlo de esta manera y  Esta es la forma en la que opera el botón de emergencia, utilízalo con responsabilidad, la atención es muy rápida este video yo lo rescaté de las redes en una investigación que yo hice, que en este caso ahí se ocupa regresar la llamada lo que es seguridad pública para atender a la persona pero en cuestión de procesos el mismo,  se descarga la aplicación y la única diferencia es que ya no ocupa alguna retroalimentación, porque de eso se trata porque una emergencia muchas veces la persona se desmaya el momento y muchas veces en ese momento sufre el asalto y no te da tiempo la idea es que evitemos esos tiempos de minutos porque al final de cuentas vine a ser lo mismo ahí están los datos pero al final de cuentas ya te están diciendo que tipo de emergencia es cuando se supone que con nuestra aplicación ya sabemos que emergencia es y ya te mandan La ayuda que se requiere, lo quise poner como referencia, ese botón de pánico lo están llevando en el estado de Tijuana y continuamos con el siguiente video en tu situación de riesgo el día de hoy te voy a mostrar cómo funciona el boton morado lo único que tienes que hacer es descargar la aplicación botón morado Tijuana, registrar tu nombre y número telefónico, así como activar todos los permisos de localización en tiempo real y en notificaciones pero mucho ojo esta herramienta es solo para mujeres que se encuentren en las ciudad de Tijuana para activar la alerta tienes que presionar Estrella y en segundo recibirás una llamada secretaría de seguridad y listo la patrulla más cercana llegará para auxiliarte y apoyarte en tu situación de riesgo, “bueno Me comunico de policía municipal tiene alguna emergencia, sí me siento en una situación de emergencia y me gustaría que enviaran una unidad soy una persona que trae y vestimenta de color negro y traigo unas trencitas, muchas gracias y listo la patrulla más cercana llegará rápidamente para ayudarte a apoyarte en tu situación de riesgo eso es algo también similar al primer video pero eso está destinado en la ayuda de la 

mujer, pero esa es la intención, el evento es que se quite ese tiempo para ese tipo de emergencia y si guste el tercero ya no lo ponga, es de otro país, creo que es en Guatemala, pero es parecido a los botones tienen tipo en las calles Creo que hasta el momento no me ha tocado encontrar una aplicación que va a tener el valor que la que nosotros manejamos, hoy no viene el ingeniero Juan Carlos pero me puedo apoyar con el ingeniero Mauricio en lo que nos comentó en la práctica el ingeniero Juan Carlos que me compartió es que también yo pensando en la vez pasada es que muchas veces el ciudadano común no tenemos el recurso para tener siempre internet en el celular o si de repente para los adultos mayores o para los discapacitados también es tener un collar mucho más práctico porque a veces ellos no tienen la suficiente visión para estar viendo el teléfono y apretando el botón de emergencia sino algo más práctico él me estaba comentando que se puede hacer El primer el primer una inversión que se pongan algunas antenas a lo largo de la ciudad y que eso va a ayudar como algo similar que manejamos aquí en lans donde trabajo solamente hay internet donde sale mercancía vamos a tener YouTube para todo también sería muy importante que la intención es no regalarles o darles internet para su uso sino para un fin común que es el botón de pánico y con eso sería un 100% seguro que cuando se requiere solicitar la emergencia este siempre viable para las personas es decir era mi participación muchas gracias.
Regidor Arnulfo Ortega Contreras: Muchas gracias por su participación César y Yo-Yo tengo dos preguntas, ya se están trabajando en el presupuesto que se va a requerir para llevar a cabo esta aplicación, Para poder presentar formalmente y la otra es en cuánto tiempo se estima que estará lista y si está lista en cuánto tiempo se echará a funcionar en caso de ser aprobada, cuántas personas se requerirán, yo creo que eso va a venir en su presupuesto de personas en materia y económica todo lo que conlleva sí me gustaría que nos pudieras compartir eso y también pasamos a nuestros compañeros regidores a ver si tienen alguna pregunta que lo puedan hacer con toda libertad ya que somos un equipo de trabajo que estamos trabajando en conjunto para poder mejorar.
Cesar Jijón Toscano:  en las pláticas que yo he tenido con el ingeniero Juan Carlos hemos tocado esos temas, le he comentado y la prioridad de ya tener los costos y yo el estado le dije con seguridad si ocupas tú  más días para checarlo con los proveedores es mejor y no dar un estimado mal sobre todo que lo más principal ya pasaron varios años la última vez que estaba activado con el 2022 ya para 2025 son prácticamente 3 

años que mejor que tener un estimado exacto, para sobre eso andar respecto a volverlo a andar yo creo que nada más es cuestión de tener los costos porque al final de cuentas en su momento A sus servidores les tocó asistir a las instalaciones del ingeniero y su personal de que es muy práctico al momento de recibir las llamadas y posteriormente enlazarlo para brindar el apoyo cuál era la última pregunta qué tiempo se llevaría a cabo yo creo que si ya tenemos el estimado yo considero que en 2 semanas  para que ya tenga todo y la siguiente semana convocar a una mesa de trabajo en cuanto ya tengamos eso yo digo que es cuestión de días porque ya está armado nada más es cuestión de poner los detalles cómo agregarle si ya tenemos un botón en el físico perdon aplicación nada más es cuestión de agregarle uno o 2 más lo que se requiera Yo pienso que a raíz de que ya esté lo que se requiere para echarlo a andar es cuestión de días unos 2 meses.
Regidor Arnulfo Ortega Contreras: de acuerdo algunos de nuestros compañeros Regidores que quieran participar, Maestro Víctor quieres participar, alguna pregunta que tengas para nuestros compañeros invitados,  Regidora Magda adelante.
Regidora María Magdalena Urbina:  hola buenos días, muchas felicidades, la verdad es de que la sociedad quiere este tipo de apoyo, este tipo de servicio que nos están brindando, nada más a mí me surge una duda, en cuanto a patrulla si eso Sí tenemos el servicio porque nada va a servir si tenemos escasas patrullas y por ejemplo también me pasó un caso curioso más o menos con lo que planteó marco, este, tengo una hija de 21 años que apenas de hecho le pasó eso ella venía de la universidad desde que salió de la universidad vio a un carro extraño y se le vino siguiendo precisamente desde el cuc hasta llegar a la casa y pues dijo ya venía tarde nosotros no estábamos en casa eran como las 11:00 de la noche y se estaciono en la casa y regreso la mirada y ya lo tenía así entonces dijo ya valió después ya bajó una persona y le dijo no te asustes soy tu vecino, pero ya no sabemos si en realidad el vecino o era otra persona que al último a lo mejor se arrepintió a mí me da mucho gusto que vamos a trabajar de la mano soy  aliada de ustedes y estoy para sumarme en todo lo que se pueda abonar muchas felicidades regidor Arnulfo chonito estoy para sumarme al lado de ustedes.
Marco Roberto Juárez:  sí definitivamente de acuerdo a las reuniones que hemos tenido con la comisaría ciudadana sí tienen la presencia en toda la ciudad y la respuesta sería más inmediata porque se va a eficientar porque se va a hacer exactamente qué más se requiere una de protección civil una unidad de atención 

médica de bomberos, de seguridad, Entonces al final de cuentas es un trabajo una labor de inteligencia por así decirlo y algo que se me olvidó una pregunta que me hicieron en la anterior reunión las plataformas para también difundirlo a las diferentes embajadas y consulados que están aquí en Puerto Vallarta Canadá Estados Unidos y gran Bretaña entonces creo que también ellos serían grandes aliados y poder conocer las bondades de este proyecto y sobre todo que es un trabajo colectivo es un trabajo que se va a seguir afinando si tenemos la fortaleza de poder tener la comunicación que eso es lo más difícil la confianza con la ciudadanía y con los empresarios Por qué el proporcionar datos personales no cualquiera los da siempre hay como una animadversión pero creo que hay que vallarte la diferencia al final de cuentas vemos cosas terribles que suceden creo que la respuesta inmediata que se tiene eso es lo que puede generar la confianza con la ciudadanía yo creo que el hecho de ir creciendo y avanzando un poquito más este proyecto porque también necesitamos tener las herramientas jurídicas los convenios con los comercios como por ejemplo en el caso de las mujeres que se sienten vulnerables por la el lugar donde viven con otro tipo de trabajo colectivo podemos generar como puntos seguros en ciertas tiendas de negocios comerciales y creo que eso va ayudando al final de de cuenta regidores todo es para un proyecto poder aprobar que genera y vincula muy fuerte a la autoridad a la iniciativa privada y a la comunidad civil organizada.
Regidor Arnulfo Ortega Contreras:  Muchas gracias marco eh muy bien gusta participar regidora, bien entonces le daremos seguimiento al trabajo y esperamos contar con todo nuestro equipo en su momento este proyecto tan importante maestro Regidor Víctor, todo bien ah todo bien, bien pues entonces estaremos listos a darle seguimiento a este trabajo y sabemos si estamos seguros vamos a recibir el respaldo de todos los integrantes para darle el banderazo a este buen proyecto.
5.- Bien, Siguiendo el orden del día de nuestra sesión, pasamos al punto número cinco que tiene que ver con los asuntos generales, por lo que, si alguien tiene algún asunto general que comentar este es el momento para poderlo realizar, alguien tiene algún asunto general?  ok 
6.- Como el siguiente punto del orden del día, tenemos el punto número seis que se refiere a la clausura de la sesión:
 
Por lo tanto, y no existiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la Sesión de trabajo de esta Comisión edilicia Permanente de Innovación, Ciencia y 

Tecnología, siendo exactamente las doce horas con siete minutos del día 26 de marzo del veinte veinticinco. Agradeciendo a todos ustedes por su asistencia, atención y participación, muchas gracias que Dios los bendiga a todos y los esperamos aquí para la foto.
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